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Autorizacio’n para exportacio’n de materiales peligrosos
Con fundamenIO en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrib Ecoiégico y la Protecclén aI Ambienle: 1. 2 fraccién l, 3 fracciOn II. 34. 35. 36. 3? Y

T030005 O Peligrosos: 29 fracciOn I. X. XII y XIV dei Reglamento Inlerior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia Ciasiflcacién y
Codificacién de Mercancias cuya Imporlacién y exponacién esla sujeta a Regulacibn por parte de las Dependencies que lntegran la Comisién Inlerse retarial para e1 Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Ferlilizanles y Suslancias TOxicas y el Acuerdo que eslablece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Im orlacibn y exponacién aslé
sujeta a regulacién per parle de la Secretarla de Medic Ambienie y Recursos Naturales. y demés disposiciones apiicables. se expide Ia presenle at:torizacién de exportacién a
favor de la empresa denominada

Reglamento an Malaria de Registras. Autorizaclones de Importacién y Exponacidn y Cenificados de ExportaciOn de Plaguicidas. Nutrientes Vegan”: y Sustancias y Materiaies
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CONDICIONANTES
aj

l. La presente autorizacién no exime al auton'zado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplic able en la materia.

ll. Esta autofizacién. podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las candicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la malaria. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambie ntal que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIII de la Ley General de Equilibfio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades compelentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de preyencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.e.p. QFB. Martha C arciarlvas Palmeros.— Sul5§ecretaria de Gestién para la Protecclén Ambiental.- Presente
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gel Esplnosa Luna: Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
rosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronterasl- kacosta@pr0fepa.gob.mx

Ing‘ Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.
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